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Ref. Garantía mobiliaria – Auto estarse a lo resuelto 
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En atención al avalúo arrimado por la apoderada del extremo 
actor (PDF 016), el despacho encuentra que la memorialista 
deberá estarse a lo resuelto en auto del 8 de septiembre de 2022 
(PDF 014), a través del cual se terminó el presente asunto, cuya 
finalidad era lograr la aprehensión y ulterior entrega del vehículo 
objeto de la garantía inmobiliaria, lo que aquí ya se logró (art. 
2.2.2.4.2.70, Decreto 1835 de 2015).  
 
Si lo pretendido es iniciar alguno de los procedimientos de 
ejecución de la garantía, se deberá acudir a los trámites 
dispuestos por el ordenamiento, de acuerdo a lo normado en los 
artículos 60 a 62 de la Ley 1676 de 2013 y las normas que los 
regulen. 

 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 005 del 17 de enero de 2023.  
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